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Final: Apoyo que se instalará coincidiendo con el actual 
trazado de la linea subestación Santa Isabel-Salobreña.

Término municipal afectado: Motril.
Tipo: Subterránea y aérea.
Longitud en kilómetros: 0,062 y 0,261.
Tensión de servicio: 20 KV.
Conductores: Aluminio de 1 por 150 milímetros cuadrados 

12/20 KV. y aluminio-acero de 116,2 milímetros cuadrados.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cadena de 3 elementos, 1.503.
Potencia a transportar: 5.0000 KVA.
d) Procedencia de los materiales: Nacional.
e) Presupuesto: 566.747 pesetas.
f) Finalidad de la instalación: Unir las celdas de 20 KV. 

de dicha subestación con las líneas de salida de la actual 
subestación.

g) Referencia: 2.070/A.T.
Las obras se ajutarán en lo que no resulte modificado por la 

presente resolución o por las pequeñas variaciones que, en su 
caso, puedan ser autorizadas al proyecto presentado, con las 
obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a las 
instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, que
dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia 
de esta Delegación Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por Confederación 
Hidrográfica del Sur y Ayuntamiento de Motril.

El plazo de puesta en marcha será de doce meses.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza a los efectos que determina la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplica
ción aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 21 de septiembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Huberto Meersmans Hurtado.—4.703-14.

23927 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y 
declaración en concreto de utilidad pública y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III del Decre
to 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
10 del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de octubre; Reglamento 
de 23 de febrero de 1949, y de acuerdo con lo ordenado en la 
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto 
de ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.».
b) Domicilio: Granada, paseo de la Bomba, sin número.
c) Subestación transformadora:

Emplazamiento: Confluencia de las carreteras Illora-Tocón 
y Alcalá la Real-Montefrio-Tocón-Torre del Mar, carrete
ra C-335.

Término municipal afectado: Tocón (Illora).
Tipo: Interior e intemperie.
Potencia: Transformadores: 2.500, 500, 500 y 160 KVA.
Autotransformadores: 4.500 KVA.
Relación de transformación: 25.000 ± 5 por 100/20.000 ± 10 

por 100; 25.000 + 5 por 100/5.000 ± 5 por 100; 25.000 ± 5 por 
1/5.000 ± 5 por 100/5.000 ± 5 por 100 y 25.000 ± 5 por 100/ 
3 por 230-127 V.; 25.000 ± 5 por 100/15.000 ± 5 por 100 ± 10 
por 100 (autotransformador).

d) Procedencia de los materiales: Nacional.
e) Presupuesto: 4.106.730 pesetas.
f) Finalidad de la instalación: Reforma y ampliación de 

dicha subestación para hacer frente a los incrementos de carga 
de dicha zona.

g) Referencia: 2.157/A.T.

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por 
la presente resolución o por las pequeñas variaciones que, en 
su caso, puedan ser autorizadas al proyecto presentado, con 
las obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a 
las instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, 
quedando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilan
cia de esta Delegación Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por el Ayuntamien
to de Illora.

El plazo de puesta en marcha será de un mes.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza a los efectos que determina la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento aprobado 
pon Decreto 2619/1966, de 2o de octubre.

Granada, 21 de septiembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Huberto Meersmans Hurtado.—4.705-14.

23928 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y 
declaración en concreto de utilidad pública, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, Reglamento de 23 de fe
brero de 1949, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la in
dustria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto 
de ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.»
b) Domicilio: Granada, paseo de la Bomba, sin número.
c) Estación transformadora:

Emplazamiento: Plaza de Menorca, Granada.
Tipo: Interior.
Potencia: 630 KVA.
Relación de transformación: 20.000 ± 5 por 100/3 por 398- 

230 voltios.
d) Procedencia de los materiales: Nacional.
e) Presupuesto: 1.010.614 pesetas.
f) Finalidad de la instalación: Atender nuevas peticiones de 

suministro.
g) Referencia: 2.214/A.T.
Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por 

la presente resolución o por las pequeñas variaciones que, en 
su caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las 
obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a las 
instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, que
dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia 
de esta Delegación Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por el excelentísi
mo Ayuntamiento de Granada.

El plazo de puesta en marcha será de un mes.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza a los efectos que determina la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 30 de septiembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Huberto Meersmans Hurtado.—4.657-14.

23929 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
León por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente 21.338-R. I. 6.337; incoado en la Sección de 
Energía de esta Delegación Provincial del Ministerio de Indus
tria en León, a petición de «Iberduero, S. A.», distribución León, 
con domicilio en León, calle Legión VII, número 6, solicitando 
autorización y declaración en concreto de utilidad pública para 
el establecimiento de una línea eléctrica y un centro de trans
formación, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero 
de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
León, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», distribución León, la instala
ción de una línea eléctrica y un centro de transformación, 
cuyas principales características son las siguientes:

Una línea subterránea a 13,2 KV., de 136 metros de longitud, 
con origen en el centro de transformación de la plaza de Pícara 
Justina, discurriendo por dicha plaza y calle Villafranca y fina
lizando en un centro de transformación de tipo cabina, ubicado 
en el sótano del edificio número 4 de la citada calle.



El centro de transformación dispondrá de dos transforma
dores de 400 KVA. cada uno, tensiones 13,2 KV/398-230 y 13,2 
KV/230-133, respectivamente.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

León, 18 de octubre de 1976.—El Delegado provincial, Daniel 
Vanaclocha Monzo.—4.774-B.

23930 RESOLUCION de la Delegación Provincial de León 
por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente 21.268-R. I. 6.337, incoado en la Sección 
de Energía de esta Delegación Provincial del Ministerio de 
Industria en León, a petición de «Iberduero, S. A.», distribución 
León, con domicilio en León, calle Legión VII, número 6, soli
citando autorización y declaración en concreto de utilidad pú
blica para el establecimiento de una linea eléctrica y un centro 
de transformación, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 
1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
León, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», distribución León, la instala
ción de una línea eléctrica y un centro de transformación, 
cuyas principales características son las siguientes:

Se variará el trazado de la actual línea a 13,2 KV., subesta
ción de Trabajo del Cerecedo a Santovenia de la Valdoncina, 
mediante la construcción de 240 metros de línea subterránea 
y 110 metros aérea, teniendo su origen en el apoyo de la línea 
existente, inmediato al situado junto a la carretera de León a 
Santovenia, y su término en otro, en calle sin nombre, del 
polígono Industrial, cruzándose en el vano aéreo líneas telefóni
cas de la C. T. N. E. y el camino vecinal de León a Santovenia, 
por el punto kilométrico 2,500, completándose la instalación con 
un centro de transformación de tipo caseta, de 400 KVA., ten
siones 13,2 KV/398-230 V., que se instalará en la calle sin 
nombre, en el referido polígono, en el término de Villacedré 
(León).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

León, 18 de octubre de 1976.—El Delegado provincial, Daniel 
Vanaclocha Monzo.—4.772-B.

23931 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Pontevedra por la que se autoriza el establecimien
to de una linea eléctrica.

Visto el expediente A. T. 39/74, incoado en esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria en Pontevedra, a peti
ción de «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio 
en Fernando Macías, número 2, La Coruña, solicitando auto
rización y declaración en concreto de utilidad pública para 
el establecimiento de úna linea eléctrica, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capitulo III del Decre
to 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la 
Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Pontevedra, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», la 
instalación de una línea eléctrica, cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes:

La línea será a 20 KV. de 1976 metros de longitud, desde 
el centro de seccionamiento de Cidadelle hasta Penidos-Pedras

Altas, y de 1.102 metros de longitud la derivación al Puente 
de Rande, con una capacidad de transporte de 12.611 K. V. A.

Con la finalidad de dar servicio en alta tensión a las obras 
del Puente de Rande  (Redondela).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionarlo de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre

Pontevedra, 13 de septiembre de 1976.—El Delegado Provin
cial, Fernando Carús Moré.—3.962-D.

23932 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Pontevedra por la que se autoriza el estable
cimiento de una línea eléctrica.

Visto el expediente A. T. 32/72, incoado en esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria en Pontevedra, a petición 
de «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en 
Fernando Macías, número 2, La Coruña, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para el 
establecimiento de una línea eléctrica aérea, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decre
to 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la 
Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Pontevedra, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», la 
instalación de una línea eléctrica, cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes:

La línea será a 20 KV. trifásica, de 17.300 metros de longitud, 
entre Porrino y Redondela, por desvío de la actual línea en 
el tramo Santa Marta (Mos)-Redondela, y una potencia a 
transportar de 2.500 KVA!

Con la finalidad de cumplimentar lo ordenado a la Empresa 
suministradora por el Ministerio de Obras Públicas, por obras 
de ampliación en la carretera por donde discurre la línea 
actual.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre.

Pontevedra, 13 de septiembre de 1976.—El Delegado provin
cial, Fernando Carús Moré.—3.996-D.

23933 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Pontevedra por la que se autoriza el estable
cimiento de una línea eléctrica de M. T.

Visto el expediente A. T. 127/74, incoado en esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria en Pontevedra, a petición 
de «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en 
Fernando Maclas, número 2, La Coruña, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para el 
establecimiento de una línea eléctrica de M. T., y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctri
cas. y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decre
to 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en 
la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Pontevedra, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», la 
instalación de una línea eléctrica de M. T., cuyas principales 
características son las siguientes:

La línea será a 20 KV. de 1.470 metros de longitud, con 
origen en el centro de transformación de Coto y su término 
en el «Mercantil», del Ayuntamiento de Mos, con una poten
cia a transportar de 10.000 KVA.

Con la finalidad de alimentar al complejo deportivo del 
Círculo Mercantil de Vigo.


